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Contra esta Resolución cabe interponerse recttrso de alzada
ante la Dirección General de la Energíay Combustibh':ls en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la·· publicación
de esta Resolución,

Gerona, 11 de enero de Ú¡74_~EIDelegadoprovincial,J,
Frigola CasassaS.-L559-C.

RE80LUC10N de la Delegación ProvinCial de Ge
rona por la que se autoriza y de9lara la utitida,d
pública en concreto de, la instalacton, eléctrica qUé
se cita,

Visto el expediente incoado en esta. Delegación Provincial a
instancia de «Hidroeléctrica de Cata1llña, S. A.-,conrlomiciHo
en cuIle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización ydec1!V
ración en concreto de utilidad pública; para el establecimiento
de una,línea de A T,.y estación .. tran~formactora;y. cl,.lmplidos
los trámites reglamentarios ordenados en .el O1pftulo .IU<iel
Decreto 2617/1966 sobre .autorizaciónde iflstaláci~)Ilés'eléctricas
y en el capítulo. III del Reglamentoaprobadl:Lporpecreto
2619/1966 sobre erpropÍac1ón forzosa. y sanctonesen materia de
instalaciones eléctricas 'y de acuerdocoú'lo ordenado 'en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenac,ióll y defensa
de la Industria, ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria .en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente; ha resuelto.

Autorizar a la empresa ..Hidr-oeléctrica de Cataluña, S.A.--,
la instalación de la línea de A:T, a E. T.«Massegur_, con el
fin de ampliar y mejorar la capaeidad ,de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T,

Origen de la línea: En E. T...Mas Pou...
Final de la misma: En la nu~va K T, -«Massegur•.
Término municipal a que afecta: Fomellsde [EL Selva y

Llambillas.
Tensión en KV.: '25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un solo circuito,
LongitUd en kilórrletros:2,280,
Conductores: ·Aluminio-acerode 4::5,1 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos,'. aisladores de vidrio.

Estación transformadora

EdJficio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos sellalados en la- Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa ysa.nciones en m,ateria de ins~
talaciones eléctricas y su Reglamenta de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra, esta Resolución cabe interponerse rep.lrsode alzada
ante la Dirección General de la, Energía yCombustihles, en el
plazo de quince días, a partir de la: fecha dé la publicación
de ·esta Resolución.

Gerona, 11 de enero de 1974.-~-:El Delegado p¡:óvincial,J.
Frigola Casassas.-1.527-C.

RESOLUCION de la. Delega.ciónPr.ovin'JÍal de La.
Coruña por la que se.~eñalafechapa~a'ellevanta:
miento de las actas. previas ala. ocupación de' las
fincas afectadas por .las obras que'. se .c#an. en lOS:
términos municipales de Puentes de Garda Rodrí
guez y La Capela.

E~pedie~te de expropiación 'forzosa'qu13con carácter de .. \lr·
genera, se mcoa por esta Sección de Minas, para la Ocupación
d~, .los bi~nes y derechos afectados por las obrf,ls de explota~
cI~m ..a clel.o. abierto,. de losyacímientos de lignito da los téi"-:
mmos mUnICIpales de Puentes de García. .. Rodriguez yLa Ca
pel~, obra incluida en el UI Plan. de DesarroUoEconómíco y
SOCIal, por laque lees de aplicaciÓn 10 establ-ecído.en elapar-'
tado bl del artículo 42 del texto-refundido aproqadopor De~
creta 1541/1972, de 15 de junio (..Boletín Oficial' del : Estado'·
del día l6), que lleVa implícita la declaración· de utilidad pú·~
blíca, la necesidad de la ocupación de las fincas afectadas. 'y
la urgencia de dicha ocupación a losefectosq:Ue regulaelar-.
tículo 52· de la Ley de Expropiación '.' Forzosa ·de16· de diciem~
brede 1954.

La~ concesiones mineras de .lignito.; de· referencia;'. que per~
tenecreron a la ..Empresa NacIOnalCalvo Sotelo de Combustt:·
bIes Líquidos y Lubricantes, S, A.», han sido transferidos a la
.. Empr:esa Na~i~nal de Electricidad, S. A,., por ltcuerdo del
Con.s;eJO ~e MIll1stros de 4. de febrero de 1972, yRe~olución de
la DIreCCIón General de' Mmas de 30 de' junio ultimo, y estando
aprobado el plaJ? de explotación de dichos lignitos,se hace sa~
ber atod.os los mteresados en el expedíenrede. referencia. qua
después de transcurridos como minimo,ochú días, há.bilesa con'"
tal'. desd~ ~a ultima publicación delpresente anuncioenel ..Bo
lellO OfICIal del Estado_ ..Boletín Oficial dé .la· Provincia- de

La CoruJ1a., y dIarIOS dé esta capital ..La Voz de Galicla-. y ..El
Ideal Gallego.. , se dara comienzo al levantamiento sobre el
terreno, por el Representante de la Administración, de las actas
previas a la ocupación correspondien-tes. a las fincas afectadas,
que están situadas en los Ayuntamientos de Puentes de Gar
cía Rodríguez y La Capela, de laprovjnciade La Corufia, que
se expresan a continuación, previniendo a dichos interesados,
que :en la respectiva notifícación individual, que mediantecé~

dula habrá depracticárseles,as1 como en los-tablones de anun
cios de los citados Ayuntamientos; seseñalarart con la debida
antelación legal, el dia yhora en que para cada una de ellas
talado habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que a
dichos actos podn\n hacerseac:ompañar de sus Peritos y de Ufl
Notario, a su costa,. siaM loestlmasen conveniente',

Hasta el. ievantamíentodelacta pr-evia podrán. formular por
escrito, ante ~st.a·Sección de. Mmas,. situada en La 'Coruna, ave~
nida de Linares Rivas, 3$,S,O, cuantasalegacionesse consideren
oportunas a los solos efectos desuhsanar posibles errores que
se hayan podido cometer al describir los bienes afectados,

LaCcn"uña, 9de febrero de 1974,-El Ingeniero Jefe'""'""71.626-C.

RELAC10N DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS
(Con expresi6n de número de la finca y número de la parcela
en el plano,. propietarios y domicilios, término munícípal en
que está situada la fincu, superficie en hect;áreas, clasificaCión

y paraje)

1~L José Carbal10 RodtiB:uez, Cuba; representante: JOsefa
Carbal lo Rodi'íguez, Portoferreíro··Espiñaredo. Capela. 0,0480.
PastizaL Costa<

2~2, ..·Manuel. Rodríguez. Rodríguez, Portoferreiro-Espiñaredo.
Capela. 0,0480. Pastizal. Costa.

3~3, Here.deros. de Jes:lts Rodríguez. Puentes, Portoferteiro
Espiñarodo. Capela., 0,Q463> PastizaL Costa.

4-4. Benedicto Alonso ,Montero, f>ortoferreiro-Espiñaredo. Ca
"pela. 0,3150. Labradío. CasabeHa..

5· S. Hl;1rederos de: José Ledo. González, .Portoferreiro-Espiña
redo. Capela. 0,1054. Labmdío. Casabella,

6~6, Josefa, Luna Lamela,. Portofetreiro~Espiñaredo. Capela;
0,0500. Labradío,' Cásabe-lJa.

7~7.Hereder'os de José 'fi;odriguez Puentes, Portoferreiro-Es·
pii'laredo. Capela. 0,2730.' Cabaña- .Y labradío. Leira Antonio.

8-9< Secundino Romero Dopico, Portoferr-eiro-Espifiaredo. Ca
pela. 0,0890. Labradío, Leira vega.

9-11, Antonio Vivero Rivera; Portoierreiro-Espiñaredo. Cape
la, 0,1335, Labradío; Acibeiro

10-J2. Viuda de Jesús Cabarcos VareIa, POl·toferreiro-Espi-
naredo. Capela. O,1800,Labradío~ACibeiro. '.

11-13. Leonardo Otero Rodríguez, ca.lle Fuentemoura, 27. ba~

jo, El FerroLCapela, 0,O?30. Labradío.' Acibeiro.
12-14:. Manuel Rodríguez Rodríguez, Espiiiaredo-Capela. Cape

la. 0.0180. Prado. Acibeint
13-15, Herederos de Jesús Rodríguez Puentes. Portoferreíro

EspIJ1aredo. Capela. 0,0250. Prado, Aclbeiro.
14-16-. Hereder()s de AsunciÓn R.odriguez Puentes y de José

Carballo Rodríguez, PenadeJrÍz-Somozas¡ representante: Joseffl
Carballo Rodríguez, ,Po1'loferrdro-Espiñaredo. Capela. 9,0280.
Prado. Acibeiro.

15-17. Herederos de Jesús Rodriguez Puentes, Portoferreiro.
Espiñaredo.Capela.. 0, lIGO. Labradío. Acibefro.

16-18, Antonio y Arturo Vázquez, avenida de La Coruña,
Puentes; arrendataria JossfaLuna Lamela, Portoferreíro-Es
piñaredo. CapeJa.. 0;.0432, Labradío; Acibéiio.

17-19: BenedictaAlonso Montero,' Portófcrreíro-Espiñaredo.
Capela. 0,0360. Labradío. Atibei.ro.

18-20. Antonio Vivero Rivera, .Portoferreiro-Espil'iRredo. Ca~
pela. 0,1200. Labradío. Aciheiro.

19-21. Antonio y Arturo Vázquez, avenida de La Coruña,
Puentes; arrendataria Ja>¡efa. Luna. Lamela, Portoferreiro-Espi.
ñáredo.· Capela. 0,1870. Labradio, Aclbeiro,

20-22. Arturo VázquezUHoa, avenida de La Coruña, sin nú·
mero, Puentes; arrendataria JQsefa Luna. Lamela,Portoferreiro
Esp-iñaredo. Capela< O,06BQ, Prado, SuaCasa.

21~23. Ay. B .José RamiroCaaveiro Meizosa, Portoferreiro~

Espiñaredo.· Capela. 0,044REdificación,era e improductivo, Su
Sa[gueiro.

22··24, José Ramiro Caaveíro Meizoso,Portoferreiro-EspiJ1a
redo. Capela, 0;0100, Labra;dío. Su Salgueito.

23-25. Jesús López Fraga, Portoferreiro-Espiñaredo. Capela.
0,0550; Labradío. Sua Casa:

24-26. Jesús. Cabarcos López, Portoferreiro~Espiñaredo.Cape
la. 0,0590. Lahradío. SUR Casa.

25··27. A Y B Jesús Cabarcos López;. Portoferreiro-Espiñaredo.
Capeia.' 0;0350.. EdificaciÓI1 e. improductivo. Sua Casa.

26~28. Viuda. de Antonio LópezFraga, Portoferreiro-Espiñare
do: Capela. 0,0350. Labradío< .SUR Casa,

27;29,. Viuda de Antonio López Fraga,Portoferreiro-Es.piñare
d-o. Capela, 0,0350. Prado. Sua Casa.

28~30.Hipólito CascUdo'López, CodeSás-Espiñaredo. Capeja,
0,{)810, Labradío~ Sua Casa.

29':31. Herederos de" Jesús .RodrÍ~uez .Puentes, Pórtoferreiro
Espiñaredo, CapeJa.O,170D, Prado. Peteiro.

30-32. Herederos .de •. JesÚs Rodríguez 'Puentes,Portoferreiro
Espiñaredo. Capela, 0.0920. Prado. Peteiro.

31-33. Leonardo Oteto Rodríguez, calle Fuentemoura, 37, ba,


